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da manera de reducirlos, IÍ no ser que los sigamos allí y les 
impongamos por la fuerza nuestras condiciones, lo cual con 
la fuerza de tierra que los alilldos tienen ahora aquí seria 
imposible, debido á la resistencia que encontraríamos en la 
poblacion toda contra la parte española de la expedicion. 
Mantener tan grande aglomeracion de tropas europeas en 
esta pequefía ciudad, con la estacion malsana que,•• apro
xima rápidamente, seria peor que imprudencia, y por lo mis
mo s~ determind que era absolutamente necesario moverlas 
al interior hasta las primeras tierras altas en donde están si· 
tuadas las ciudades de Jalapa, C6rdoba y Orizava. Para lle
gar á esos lugares, sin embargo, los tropas tendrían que pa
sar por algunos pasos de montañas muy formidables, que loa 
mexicanos han fortificado ya y que están decididos á de
fender. 

"Estas consideraciones nos convenciero.n al general Prim 
y ú m( de que debaimos procurar obtener lo que necesitamos, 
por persuasion y no por fuerza, y de ahí result6 el tono ex • .:l , 
tremadameute conciliatorio de nuestra nota éolectiva algo
bierno mexicano, que se Jespach6 el H del corriente con 
tres oficiales, como he referido ya. Se les dieron instruccio
nes verbales para que pidan uu lugar mas sano para colocar 
á las tropas aliadas y designen á Jalapa y Orizava como lu
gares convenientes, en caso de que no sean objetadas por el 

gobierno.'' 
Eu la acta citada de la conferencia que tuvieron los ple

nipotenciarios aliados en Orizava el 9 de Abril, se lee lo que 

sigue: 
"El conde de Reus cree, pnes, que no era posible obrar de 

?tra manera y qlle a~ entrar en.parlamentos y negociaciones 
/ amistosas con el gobierno meJUcano, los aliados no hicieron 
mas que ganar el tiempo que les era absolutamente nece&ano 

71 

para prepararse á seguir adelante, sin dejarse engaliar nn 
solo momento por este gobierno, como algunos han ctel• 

do . ....• " 
"EL dia 28 el ejército aspañol emprendi6 la marcha. El 

almirante, á la cabeza de las tropas fraticesaa, había ya co· 
menzado su movimiento desde el 26 sin encontrar obstácu
los formales ni hostilidades, y sin embargo los dos ejércitos 
dejaron en el camino tristes huellas de su paso; enfermos, 
bagages, caballos 6 acémilas, no pudiendo seguir l,a columna 
bajo un sol de fuego por horrorosos caminos, quedaban reza
gados y daban á conocer todas las diíicultades de la em
presa. 

"S. E. afíade que si hubieran encontrado la guerra al re
dedor habría sido posible uu desastre •••••••• " 

Se ve, pues,.que si los aliados entraron en negociacione■ 
para ganar tiempo, no fué sino por la impo,ibilidad en que 
se encontraban de hacer otra cosa á cansa de la increíble 
imp,evision de sus gobiernos, que estaban enteramente á 
ciegas respecto de la manera en que sus fuerzas iban á ser 
recibidas en México. 

Si alguna duda quedara respecto de los verdaderos moti
vos que determinaron á los comisarios aliados á abrir las ne
gociaciones, por creerse que la expo,icion citada del genera¡ 
Prim, aunque no contradicha, podría haber sido hecha con ob
jeto de justificar su conducta, exagerando las dificultades pa· 
sadas, bastaría para desvanecer tal duda, ver la ansiedad 
con que los comisarios esperaban las respuestas del gobier
no mexicano, para ver si era posible prolongar las pláticas 
de paz, y ver lo, términos vagos en que redactaban sus co
municaciones al mismo gobierno con objeto de evitar wi 
rompimiento. 

En su nota de 14 Enero [ miro 30 de la segunda parte 
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de la corespondencia briMnica] decían al gobierno mexi. 
cano: 

"Tres grades naciones no forman una aliaoza solo para 
reclamar de un pueblo á quien afligen tan terribles males, 
la satisfaccion de los agravios que ~e les hayan inferido; tres 
grandes naciones se unen, estrechan y obran en completo 
acuerdo, para tender á ese pueblo una mano amiga y gene
rosa que lo levante sin humillarlo de la lamentable postra
cion en que se encuentra." 

Y mas adelante añadían: 
"Por eso venimos á ser testigos, y si necesario fuese pro

tectores, de la regeneracion de México," 
El gobierno de México acababa de sufrir una modificacion 

ministerial, en virtud de la que babia entrado al gabinete el 
general Doblado, gefe del partido que estaba en favor de la 
paz, y decidido á agotar todos los medios conciliatarios ánteo 
de re,istir con las armas las pretensiones de los aliados. 
A pesar, pues, de que el solo hecho de la ocupacion militar 
del ,melo mexicano sin declaracion de guerra era causa sufi. 
ciente para no entrar en negociaciones con potencias que ha
cían una guerra tan contraria á los preceptos de la ley de las 
naciones, el general Doblado contest6 á los comisarios alia
dos el 23 del mismo Enero [ núm. 33] en tono conciliatorio, 
diciéndoles que el país estaba en paz, que todos los Estados 
reconocían la autoridad ·del gobierno federal, quien estaba 
resuelto á hacer justicia á las reclamaciones de los aliados, 
y. que el auxilio de fuerza armada que estos ofrecian no era 
por lo mismo necesario para nada, y era mas bien altamente 
inoportuno. Invit6 ademas á los plenipotenciarios aliados á 
que fueran acompañados por una guardia de 2,000 hombres 
a la ciudad de Orizava, en donde encontrarían comisionados 
del gobierno mexicano, con quienes podrían concluir arreglos 
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que asegnrssen á las potencias aliadas la satisfaccion de sus 
quejas, y los invitaba á que reembarcasen las fuerzas res

tantes. 
Los comisionados aliados consideraron satisfactoria esta 

· respuesta, con exeepcion de la parte que se refería al reembar
co de sus fuerzas, y el gobierno inglés fué de la misma opi, 
nion. Lord Rusell dijo á Sir Charles Wyke en despacho de 4 
de Marzo de 186~ [ núm. 41 de la segunda parte de la cor
respondencia británica]: 

"El gobierno de S. M, convi,ene con vd. en pensar que 
con excepcion de la absmda propuesta del reembarco de las 
fuerzas aliadas, la respuesta del Sr. Doblado, de la cual in
cluy6 vd. copia á su despacho de 30 de Enero, es tolerable-
mente satisfactoria ....... .. 

Consecuentes los plenipotenciarios aliados en su proyecto 
de ganar tiempo evitando las hostilidades, y persuadidos á 
la vez de la necesidad de pasar al interior, para evitar que 
sus fuerzas todas perecieran durante la estacion malsana de 
la costa, que se aprox.únaba ya, trataron de internarse como 
amigos, y el 2 de Febrero se dirigieron de nuevo al gobier
no mexicano, y en una nota redactada por el almirante Ju
rien, en que abandonaban el terreno en que se habían colo
cado, le dijeron (anexo núm. 2 al núm. 65): "que habían 
ido á llenar uná mi.sion de civilizacion, que deseaban desem
peñar sin derramar una sola ¡,ata de saogre mexicana, y con
cluían informándolo de que á medianos de Febrero se verían 
en la precision, por motivos de sanidad, de marchará Oriza
va y Jalapa, en donde esperaban ,er amistosamente recibi
dos." El general Prim, al comunicar tal nota á su gobierno, 
decía al Sr. Calderon Callantes con fecha 7 de Febrero 
(núm. 92 de los documentos presentados á las cortes): 

"Por dicho documento se enterará vd, de nuestro firme . 
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prop6sito de avanzar hácia el interior, á fin de evitar á nues
tros soldados los malos efectos de este clima insalubre; pro
pósito que ya hubiéramos llevado á ejecacion, á no haber 
tropezado con los obstáculos que ofrece la falta de medios 
de trasporte." ' 

El general Doblado contest6 el 6 de Febrero (anexo 1 al 
núm. 66 de la 2~ parte de la correspondencia británica), di
ciendo que, como el gobierno de la república no sabia cuál 
fuese la mision que habia llevadó á México á los comisiona
dos de las potencias aliadas, puesto que hasta entónces ha
bían hecho promesas amistosas, pero indefinidas, cuyo objeto 
real nadie revelaba, no podía permitir el avance de las fuer
zas invasoras, á no ser que se establecieran con claridad y 
precision bases generales que hicieran conocer las intencio
nes de los aliados. Con objeto, pues, de fijar tales bases, in
vitó á los plenipotenciarios á que mandaran un comisionado 
á Córdoba para conferenciar con otro del gobierno mexicano. 

A esta nota respondieron los comisionados de las potencias 
aliadas el 9 de Febrero [ anexo 2 al núm. 66] diciendo, que: 

"La decision de los representantes no puede ser cambia
da. Las tropas aliadas marcharán Mcia el interior á media. 
dos del mes de Febrero. 

"Las intenciones de ,las altas potencias han sido ex
puestas ya con suficiente. claridad. Sin embargo, los infras
critos representantes, deseosos de hacer un esfuerzo final pa
ra evitar un conflicto que lamentarían profundamente, creen 
de sn deber invitar á S. E. él ministro de relaciones exterio
res á que venga á tener una entrevist.a con el señor conde 
de Reus, quien le dará en nombre de los representantes, to
das las explicaciones necesarias y que tiendan á disipar las 
dudas injuriosas sobre la buena fé de las altas potencias que 
firmaron la convencion de 31 de Octub~e de 1861." 
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Esta invitacion fué aceptada por el gobierno mexicano 
con fecha 18 de Febrero, h consecuencia de lo cu•l tuvieron 
lugar las conferencias de la Soledad, á las que siguieron los 
preliminares del 19 del mismo Febrero. 

El dia 10, ilntes de que los comisionados aliados recibie
ran la respuesta del gobierno mexicano del 13, les dirigi6 
una comunicacion el general Zaragoza (anexo al núm. 67 
de la segunda parte de la correspondencia británica), quien 
había sucedido al general U raga en el mando del ejército de 
Oriente, del tenor que sigue: 

"Hasta hoy se ha tolerado que las fuerzas de las poten
cias aliadas invasoras de México extendiesen sus operacio
nes fuera de la plaza de Veracrnz; y permanecer impasibles 
en lo sucesivo á la vista de esos nuevos agravios, seria inde .. 
coroso para mi patria é indigno de un general mexicano: 
por tanto, hago saber al señor general en gefe de las fuerzas 
expresadas, las mantenga eu sns actuales posiciones, que son 
la Tejería, Medellin, Paso del Toro y San Juan Loma de 
Piedra, sin avanzarlas mas; de lo contrario, consideraré rotas 
las hostilidades y declarada la guerra por su parte, en cuyo 
evento cumpliré con el sagrado deber que me impo~en las 
leyes de mi nacían, como general en gefe de un cuerpo des
tinado á la defensa del Oriente," 

Esta justa y natural notíficacion, hecha de parte del gene
ral mexicano encargado de oponerse al avance de los alia. 
dos, y que si.tenia alguna cosa de extraño, era solamenté el 
no haberse hecho el mismo dia en que las fuerzas invasoras 
desembarcaron en Veraoruz, fué calíficada ·por los comisa
rios aliados, en la octava conferencia que tuvieron en Vera
cruz el 1 O de Febrero [ anexo 2 al núm. 95 de los documen
tos presentados , las cortes], de desatenta y agresiva, y de
terminaron comunicar al gobierno mexicano tal nota, pre· 
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gunt&ndole si creia que el gene~al Zar~goza tuviera la su
bordinacion suficiente para no cometer mngun atentado con. 
trario á las 6rdenes del gobierno supremo. Los comisionad'os 
se permitieron ademas en la nota que con tal objeto dirigie
ron al gobierno de México el 11 de Febrero [ anexo 3 al 
núm. 67 de la 2~ ¡¡arte de la correspondencia brit&nica], de

cir que: 
"Si hubieran seguido su primer impulso, el general Zara

goza habría recibido desde luego el castigo que merecían 
. . " su insolencia y gratmta provocamon. 

Esta somera relacion de las negociaciones. que precedie
ron á los convenios de la Soledad, deja fuera de toda duda 
que ellas fueron abiertas y seguidas por los comisarios alia
dos sin que el gobierno mexicano hubiera hecho nada que 
diera á entender que trataba de entretener á los aliados y 

ganar tiempo para prepararse á la defensa; miéntras qudos 
aliados las iniciaron solo para ganar tiempo á fin de rembll 
los refoerzos que esperaban y de acabar de reunir los tras
portes y recursos que estaban colectando, Manifiesta tam. 
bien que los comisarios de las tres potencías recurrieron á 
las negociaciones de buena gana, y que los franceses redac
taron algunas de las notas que se cambiaron con el gobierno 
de México, sin que sea cierto el aserto de J\I. Billault, da 
que les hicieran oposicion y que solo cedieran á ellaS' por 
deferencia al general Prim. 

Lo único que se encuentra en cuantos documentos oficia
les se han publicado respecto de México, que parece apoyar 
el aserto de M. Billanlt, es lo que sir.Charles Wyke escri, 
bi6 á lord Russell el 19 de Enero de 1862 (núm, 30 de la 
2~ parte de la correspondencia británica), que es como si-

• gue: 
"Aunque los comisarios franceses adoptaron finalmente 
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la linea de conducta que he descrito, lo hicieron evidente
mente con repugnancia, debido á la ho,tilidad extrema que 
M. de Saligny tiene por el gobierno de J uarez, de quien el 
almirante La Graviere parece tanbien deseoso de deshacerse, 
con la esperanza de establecer una monarquía en su lugar." 

Pero esto solo prueba que, aunque á los comisarios france
ses les repugnaba reconocer y tratar, por los motivos que se 
indican, con un gobierno respecto del cual estaban animados 
de tan malos fentimientos, la necesidad de adoptar esa linea 
d• conducta era tan grande y tan manifiesta, que aun los mis
mos agentes franceses se sometieron á ella quebrantando en 
esa parte las instrucciones que habían recibido de su gobier
no. Cedieron, pues, á la inflexible necesidad y no á conside
raciones personales de ninguna clase. 

En vez, pues, de que el gobierno frances agradeciera al 
general Prim los esfuerzos que había hecho para salvar á las 
fuerzas aliadas, entre las cuale, había 2,500 franceses, de la 
terrible disyuntiva de perecer en la costa 6 exponerse á un 
desastre seguro, mas serio del que sufrieron los franceses 
poco despues, lo hace el blanco de ,ns tiros envenenados y 
no puede ocultar el disgusto que le cáus6 el que no se pres
tar. á ser instrumento ciego de su política en México. M. 
Billault le atribuye por lo ménos toda la culpa-si culpa pue
de llamarse-de que los aliados hubieran entrado en nego
ciaciones con el gobierno de México (pág. 966, col. 5'.), y 

dice "que parecía tener ideas diferentes de hs que habían de
cidido á su gobierno á firmar el tratado de 16ndres; que creía 
en la vitalidad del gobierno de J uarez, que creía en la habi
lidad de sus mini.tros, pon varios de los cuales tenia relacio
nes de buena voluntad; que tenia en el país numerosas rela
ciones; que pareci6 aceptar desde el primer día el fantasma 
de república que presidia J uarez; que no tenia por los agra-
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vios que sus nacionales habían sufrido, el mismo ·resenti
miento y el mismo pensamiento que habían dictado el trata
do en cuya virtud" se hacia la expedicion." 

El general Prim fué á México sin nada que lo pudiese pre
venir en favor del gobierno actual 6 del órden de cosas exis
tente, y mas bien predispuesto contra ambos, pues iba im
buido de las ideas que circulaban en Europa respecto de la 
república y su gobierno y en las cortes europeas empeñadas 
en derribarlo, y de las no ménos inexactas que tenia el ga
binete de Mad(id. Solo la evidencia de los hechos pudo, 
pues, hacerle creer en la vitalidad del propio gobierno y en la 
habilidad de las personas que lo forman. Si tales fueron su• 
ideas, los hechos han venido á demostrar cuán exacto y cuán 
fundado era su juicio. Su amistad con varios·miuistros del 
presidente actual de México y sus muchas relaciones en la 
república son falsedades notorias, La supuesta indiferen
cia con que veia las quejas el.e sus nacionales

1 
es una caluro .. 

nia gratuita desmentida por la conducta del general, al •aber 
que los españoles residentes en Tampico habían sido lanza
dos dél país, y al recibir ia noticia inexacta de que el gobier
no de México habia impuesto nna contribucion de $100,000 . 
á cada uno de tres súbditos españoles residentes en la capi
tal. Aunque es cierto que está Íigado por lazo s conyugale 
con una familia mexicana que lleva tiempo de haberse esta 
l>lecido en Europa, esta circunstancia solo podría prevenirlo 
en favor del país an general y no de su gobierno ni del esta.: 
do de cosas existente. Si no tenia amistades en el país en 
el que relativamente era desconocido, tampoco tenia los 
odios tan profundos como infunda~o, que es público abriga 
M. de Saligny, especialmente contra el personal del gobierno 
y en general contra la nacion entera. Natural era por Jo 
mismo que sus determinaciones, como mas 'imparciales, fue· 

en tambien mas acertadas . 
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M . .Billault continúa diciendo que la disposicion del ge
neral Prim "ocasion6 que se dulcificara la actitud de la ex
pedicion combinada, que había llegado para imponer su vo
luntad en nombre de tres grandes potencias, y que se detuvo 
y entr6 en conversacion ip.as 6 m6nos diplomática con el g~
bierno perjuro sobre cuya caída se babia basado la exped1. 
cion," y despues agrega: "Se envió una nota cficial al_ pre
sidente J uarez, en la cual diciendo poco de las reparaciones 
que había que exigir, se discutía con J uarez la cuestion de 
la regeneracion de México, y parecía, cosa extralía, que se 
encargaba precisamente al gobwrno con cuya caída ~e conta
ba que se rehiciera á sí mismo y que consultara á las pobla. 

' . 'l ,. ciones oprimidas respecto de sus sentimientos para con e • 
Despues se verá que el principal y casi único autor de tal 

pensamiento fué el almirante J urien, comisionado frances Y 
,:,efe de las fuerzas francesas en México. Por ahora baste 
decir que si Francia creia'qne el tratado de L6ndres se habia 
basado sobre la caida del gobierno actual ele México, la Gran 
Bretaña era de opinio11 distinta, pues en el despacho citado 
del lord Rusell al conde Oowley de 1 ~ de Marzo (23 de la 
segunda parte de los documentos británicos) en que su se· 
ñoría decia: • 

"Por ]o que respecta al gobiemo existente nunca se en
tendi6 que no babia de tratarse con el gobierno de facto de 
México." 

Aoregaha en segnida: "si los mexicanos manifiestan pre
fere:cia por el gobierno existente, .seria una violacion de 
la convencion intervenir con el derecho del pueblo mexica
no á ese respecto." 

La España con su conducta posterior ha manifestado que 
era de la misma opinion que la Gran Bretaña en este par

ticular. 
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25 &ero de 1862 para castigpr los delitos, contra la naeion, 
contra el 6rden y contra la paz pública, que califica (pág. 
967, col. 1~] de uno de los monumentos mas _odioeos de.la 
p¿litica mas sanguinaria," y afirma "qué se erigen en crúne
nes contra la independencia y la ,seguridad .de la nacion to
.dos los hechos que puedan ayudar á la manifestaoion del 
sentimiento público contra un gobierno execrable y delesta
do." En dicha ley se define como crímen de traicion, el 
unirse al invasor extrangero y el ayudarlo en cualquiera for
ma, y tal delito se castiga con la misma pena que todos los 
países del mundo aplican á los traidores: la de muerte. Es-

, to es tan natural, tau universalmente recibido, que aun .. en 
las naciones en que está abolida la pena de mnerte. para los 
delitos ordinarios, se reserva siempre para el crímen exe
crable de traicion. Este crímen es y ha sido, el mas gran
de, el mas horroroso que conocen las legislaciones antigu.as 
y mo1ernas, y debe castigarse por lo mism~ cou ]a pena ~ 
severa que la sociedad pueda imponer. Las na¡,iones que ~e 
han visto en las circunstancias por las que México . pasa 
ahora, incluyendo á Francia mismo, han expedido leyes qu_e 
clejan mny atrás en rigor á la de 25 de Enero, que merced 
al carácter benigno del pueblo mexicano, solo se )la ejecuta
do en el caso de D. Manuel Robles, y en otros contado•. 

M. Billault dá á entender que á juicio del gobierno fran
ces los me;.icanos que se unieran Íl los , invasores no eran 
traidores, pues refiriéndose á la ley de 25 de Enero, dice, 

"Tales son los medios de los cuales, en presencia de nue ... 
tra bandera, el gobierno de J uarez usaba para comprimir 
las manifeotaciones de la opinion pública, y miéntras que la, 
tres potencias acababan de decir IÍ la• poblaciones de Méxi• 
co oprimidas y tímidas: "Haced conocer con toda libertad 
vuestra volnntad y vue1tro voto nacional; no eatamoa aquí 
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para di;tarlo ni ~ i¡np~l9, · BÍ,11,9-, ll"l~: ~roa la libertad 
de expresarlo," J~arez _ll~el!azaqa .~•-Jl}jlilg¡t¡ -foda opinion 
que le fuese contr~a, y.no_ 1e]!!!!0~r ej~-~ ~\% amena-
zas.'' ,. ~ .. ,,.. - ... J ... ~ ·.•· .. ., r· 

Este mismo llamamie¡¡.t;;"'q~elo;~liados haci~n á los me

xicanos para que tra~i~f.!n ~ su pa!s, er.a ·P.!:sisa¡,¡ente lo 
que impon?¡l gob~\lo}~Ja-'.repúb¡ica i. obligacion de de
finir y castigar el cr~en d~,tqíicion que come,tian~ los, que 
ocurrieron ~l llamauo. ~ los. jnv.l'ijres, -La .o~nt~tiwion mas 
sati1,factoria que se . .puede dar al espeoioso razoua111iento de 

, .• . e. - - . . . 4' 

M. Billault, es un lugar ~omu~ qu,e.la elocuencia .Vijr?J\il y' 
e\ s.entimiento patri6t1co de M., Favre, supo revestir .·de una 
forlJ)a tan nueva como expresi~a, cu~ndtdijo (póg.,965, col 

' ,_ .. '.-·. ' -·- .. ' •' . . 
2~), hablando de la cond_nata y moralida~ de loi. mexicanos 
que babian desencadenado · so_bre · su país el desastre de la 
guerra extrangera y á los que Francia llama parte ~•na de 
la poblacion: 

"La historia registra éiesgraciatlamel}ie muchó~ ejemplo• 
de semejante felonía; pero'i!Jia ·nJs ensel'la q_ue' los que han 
vuelto sus armas contra su país;'sin hablilr·~qafde' lfütoriílS 
que no son las nllt!stras, aesd~ J¡ condestahle ide Bourbon 
hasta el general Moreao, han sido· oastigadós poilaa conde
naciones estrepitoeas·que deben aleanzar:li' 'ttidos los 1nalo&• 
ciudadanos que van·.aJ ·. extrangero á buscar loa reeurooo ne
cesarios para hacer prevalecer sus >dilsig11i011, En cuanto á · 
mf, no conozco principio ll'ás sagrado.que ebleUamor á ll1i 
país, del respeto á su nacionalid,,,I J .del horror profo,do a, 
toda especie de interveucion eil:tiangera, ·Iguoro el porve• 1 

nir que esté reservado iÍ Franc~ ,'Tongo la ceoviocion ¡¡ro.,1 

funda de que ella será mas y l!l~ digna de lU lihertad, :qu& , 
llegará á conquistarla tod~ · eQtera ...... y •iu trabai¡ pero lo 
que no sucederá jamas, eBlo.Y seguro, ;e.s,lLu• si fu~se• reduoi• 
da á 1ufrir el yugo do un déspota, que d~strozara todas sue 
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garant!as, que diezmara á sus ciudadanos mas eminentes, 
que de un extremo á otro del-territorio estableciese un siste
ma de terror y de mnerte, nosotros lo sufririamos extreme
ciéndono,, tratariamos de· áestruirlo por todos los medios que 
nuestra naturaleza nos proporcionase; pero si en la frontera 
apareciese nn libertador escoltado por tropas austriacas y pru-
1ianas, seria contra él contra quien yo iria como enemigo, y 
creería cuml'lir un deber sagrado, vertiendo hasta la última 
gota de mi sangre para opoñetme á gue ese insolente auxi
liar viniese· á hollar el suflo de la patria que profanaba.'' 

Estos elevados sentimientos que aplicados á Francia son 
buenos y 'paÍri6ticos en concepto del cuerpo legislativo; pe
ro que dejan de serlo cuando se aplican á México, fueron, 
cosa extraña, aplaudidos por los mismos que tantos aplausos 
prodigaron despues al impugnador de las mismas ideas, M. 
Billault. 

Si estos principios son aplicables contra un libertador que 
se proponga hacer lo que Francia dice que pretende en Mé. 
xico, y contra un gobierno verdaderamente tiránico como e 
gobierno imperial, á quien M. Favre parece dirigirse en s11s 
alocuciones, ¿qué se dirá de los q11e se unan al invasor ex
trangero, cuya invasion, si tuviera buen éxito, ocasionaría 
inevitablemente la p~did.a de la nacionalidad mexicana? 

Conviene tambien tener presente que 1118 negociaciones 
iniciadas por lo, aliados, debían haber evitado mas bien q ne 
ocasionado la expedicion de la ley del 25 de Enero, pues 
ella fué adoptada en propia defensa y como medida de guer
ra. Si alguna inftueocia hubieran pues podido tener las 
nego,ciaciones sobre dicha ley, habria sido la de retardar su 

publicacion, por no colll!iderarse pr6ximo el peligro de la 
guerra. ¿C6mo, pues, atribuye M, Billault la expedicion de 
la ley á la apertura de las negociaciones? 

89 

A estas medidas del gobierno de México que M. Billault 
llama "sistema de terror inaugurado por 1 narez," atribuye 
el que las poblaciones de la repáblica no hayan emitido to
davía su voto en favor de la intervencion, lo cnal es tambien 
otra falsedad. Tal explicacion podria tener viso de verdad 
si se refiriese á las poblaciones grandes en donde el gobierno . 
tenga alguna fuerza; pero ¿qué ha impedido á la mnltitud 
de pueblos insignificantes y ann ciudades de eegundo 6rden 
en que no hay un solo soldado, el levantar fa bandera fran. 
cesa? Y no se diga que no lo han hecho por estar léjos del 
lugar que ocupan los invasores y temer que el gobierno 
mande sus tropas contra ellos, pues esta razon no existe res
pectb de los pueblos situados en las inmediaciones de los 
distritos ocupados por franceses, que Ml mantienen todos de
cididos á sostener al gobierno que representa y defiende la 
causa de la nacion~lidad mexicana, que ni temen !!IS amena
zas ni se dejan engañar 6 seducir por las intrigas y prome
sas de los invasores. Alvarado, Tlacotalpam, Campeche y 

Túxpam, que no han podido ser atendidas por fuerzas del 
gobierno y que han sido mandadas ocnpar por los invasorea,. 
se hau defendido hasta el último ex.tremo, y 1us habitantes 
han tenido que huir dejando abandonado, sus intereses, 
cuando no han podido reoistir á la fuerza, como sucedió en 
el primer ataque de Alvarado, 6 cuando han sido sorprendi
dos, como _sucedió en Túxpam. En Tlaootalpam y en el ••· 
gundo ataque de Alvarado, los habitantes reunieron los po
cos elementos de que podían disponer é hicieron una defen
sa her6ica, sabiendo muy bien que, aunque por de pronto 
obligaban á retirarse á sus enemigos, quedaban expuestos á · 
sufrir su venganza, porque su posicion geográfica y las cir· 
constancias del gobierno mexicano no les permitían esperar 
ningun auxilio de él. Los franceses hicieron ocupar á Tdz• 
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pam,-y á loa tres diaa unóa pocoe ciudadanos, sin mas auxi
lio que su patriotimno y su odio á la dominacion extrange
ra, los srrojaron del lugar y capturaron á los que no pudie
ron escaparse. Mandaron un vapor de guerra á Campeche, 
y los mexicanos armaron una goleta mercante qne dá caza al 
vapor frances hasta obligarlo á retirarse á algunas millas del 
puerto. Los habitantes de las poblaciones inmediatas á los 
puntos ocupados por loe franceses se han organizado en guer
rillas¡ y sin ■neldo, aun sin vestidos, mochas veces sin alimen
tos y sin mas estímnlo que el amor que profesan á su país, lle
gan ltast.a los puertos de Verscruz, hostilizan constantemente 
al enemigo, le quitan las mulas de sos carros y dbstruyen cons
tautemente sos comnuicaciones. ¿No son estos hechos 
pruebas evidentes y palpables da que el pueblo mexicano re
chaza expontáneamente á los extrangeros por un sentimien
to de su deber y por el Ín!!tioto de su propia conservacion, 
y no porque obre intimidado por las amenazas del gobierno 
actual de la Tepública, que serian impotentes contra el tor
rente de la volunt.ad nacionalP 

La inJl.nencia' que la ley de 25 de Enero tuvo en impedir 
que el pueblo mexicano se pronnncisra por la intervencion 
fu~ tan insignificante, qne al suscitarse en la duodécima 
coníerenoia que t11vieron los comisionados aliados en Vera
cruz el 19 de Febrero de 1862 [anexo nÚ1!1. 2 al núm 70 
de los documentos británico•], la discusion de si convendría 
6 no pedir al gobierno mexicano que la derogara, resolvie. 
ron negativamente, y sir Charles Wyke, en un despacho qne 
dirigi6 á lord Ruésell el 22 del mismo Febrero (núm. 70 do 
la 2~ parte de los doc~ntos británicos) caracterizan en 
estos términos la referída ley: 

• ~l decreto aludido qne di6 logar á alguna discusion en 
la utedieha conferencia, e■ de hecho aolo una complicaoion 
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de ~~ número de edictos pasados contra los auxiliadores do 
la rebelion y de la invasion extrangera en general, qne hsn 
sido reunidos y nua vez mas aplicados á la presente o~asion; 
así es que, como probablemente volverá :í ser letra mnerla, 
pensamo~ que era mucho mejor en conjunto, no tomar .noti
cia séria de ella, porque de hacerlo, solo conseguiríamos dar 
una importancia indebida á lo qne en si mismo es nn absur
do por la extraordinaria severidad de sus descripciones." 

M. :Billault se ocupa en seguida de los preliminares de la 
Soledad, y omite hablar en este lugar, que era el propio, de 
uno de los mas importantes episodios de la expedicion aliada 
contra. México, en el que por cierto que no qneda bien pues
ta la justificacion y rectitud del gobierno imperial. Hablo 
de las reclamaciones que M. de Saligny quería hacer á Mf 
xico en nombre del gobierno fraqees y que fué el primer 
motivo de discordia entre los aliados. Ya casi al fin de su 
discurso dejando para lo último lo mas difícil de defender, 
hab\6 m~y suscintameute sobre este importante episodio, en 
los términos que despues referiré, , 

Cuando el gobierno británico recibi6 nn despacho de sir 
Charles Wyke (núm. 89 de la 1~ parte de los documento• 
británicos), fechado el 28 de Octubre de 1861, en que co
municaba los términos en que el gobierno de México esta
ba dispuesto iÍ reconocer y pagar por medio de uu tratado 
~ reclamaciones británicas, lord Russell cons1der6 que de 
!&11 negociaciones seguidas con aquel objeto resultaba la ven- . 
taja de que las reclamaciones británicas estaban ya n~tamen
te establecidas y las 'comunic6 á lord Cowley Y á sir Jobo 
Crampton el 2 de Diciembre siguiente (núms. 90 y 91) para 
que informarau de ellas á los gobiernos de Francia y Espa
lla les preguntaran si podrían comunicar al "de S. M. 101 
t,rminoa qua contiderarian necesario exigir para la repara-
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